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 COMUNICADO DE PRENSA 
 

Moody’s Local Argentina afirma las 
calificaciones del Fideicomiso Financiero 
“Creditech Serie I” 

 

ACCIÓN DE CALIFICACIÓN 
 

Buenos Aires 

12 de diciembre de 2024 

Moody’s Local Argentina afirma las calificaciones de los VDF correspondientes al 
Fideicomiso Financiero “Creditech Serie I”, una transacción que será emitida por TMF 
Trust Company (Argentina) S.A., actuando únicamente en su rol de emisor y fiduciario. 

Esta calificación de crédito podría verse modificada ante la ocurrencia de cambios en 
el proceso de finalización de documentos y la emisión de valores que se encuentran en 
estado previo a oferta pública; como así también, alteraciones en las características 
fundamentales de la calificación tales como cambios en las condiciones de mercado, 
proyecciones financieras, estructura de la transacción y los términos y condiciones de 
la emisión o información adicional. 

La acción de calificación se resume en el siguiente detalle: 

 
Fundamentos de la calificación  
Los valores calificados serán pagados con el flujo de fondos proveniente de los activos 
del fideicomiso, constituido por una cartera amortizable de 2.476 préstamos 
personales elegibles denominados en moneda local, a tasa fija, originados por 
Creditech S.A. (“Creditech”), por un capital cedido de ARS 1.543.141.268. La cartera 
subyacente se compone por un 100% de préstamos originados con legajo digital. Los 
préstamos cedidos han sido principalmente originados para la adquisición de motos o 
electrodomésticos. 

Los préstamos son otorgados a través de comercios adheridos mediante el sistema de 
Creditech. Los canales de cobranza habilitados son variados y, en todos los casos, las 
cobranzas son canalizadas a través de cuentas de titularidad de Creditech para luego 
ser transferidas a la cuenta fiduciaria dentro de los plazos establecidos por la 

Tipo de calificación / Instrumento 
Calificación 

actual 
Perspectiva  

actual 
Calificación 

anterior 
Perspectiva 

anterior 

 Fideicomiso Financiero “Creditech Serie 1” 

Valores de Deuda Fiduciaria Clase A (VDFA) AAA.ar (sf) - AAA.ar (sf) - 

Valores de Deuda Fiduciaria Clase B (VDFB) BBB+.ar (sf) - BBB+.ar (sf) - 

Valores de Deuda Fiduciaria Clase C (VDFC) B-.ar (sf) - B-.ar (sf) - 
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normativa vigente. En ese sentido, la transacción posee una moderada exposición al riesgo de contraparte y cualquier 
demora o evento de reemplazo de administrador podría resultar en interrupciones transitorias en la cobranza hasta 
tanto se pueda restablecer la operatoria.  

La estructura del fideicomiso posee tres Valores de Deuda Fiduciaria; los VDFA devengarán una tasa variable (BADLAR 
+ 100 bps), la cual tendrá un límite inferior del 35,0% y uno superior del 65,0%, mientras que los VDFB devengarán una 
tasa variable (BADLAR + 200 bps) con un límite inferior del 37,0% y uno superior de 67,0%. Por otro lado, los VDFC 
devengarán a una tasa fija del 50%. 

La transacción se beneficia de ciertos mecanismos de mejora crediticia. La sobrecolateralización inicial es positiva 
para los VDFA de 3,1%, mientras que los VDFB y VDFC tienen una sobrecolateralización inicial negativa de -6,4% y  
-19,0%, respectivamente. Además, el fideicomiso se beneficia de un diferencial de tasas positivo debido a las 
características turbo secuenciales de la estructura. La transacción cuenta con un fondo de reserva que será 
constituido con el producido de la colocación por un monto inicial de ARS 80,0 millones, y luego será equivalente a la 
suma del próximo servicio de interés teórico del VDFA, calculado a la tasa máxima. Una vez cancelado el VDFA, el 
monto será equivalente a ARS 200 mil hasta la cancelación total de los VDFB.  

Creditech S.A. (“Creditech”) es una compañía constituida en el año 2017 con el fin de otorgar préstamos personales a 
través de comercios adheridos. La empresa forma parte del Grupo Corven, dedicado a diversas actividades como la 
fabricación y comercialización de motos, amortiguadores y autopartes, entre otras. En tal sentido, Creditech se creó 
con la intención de facilitar financiamiento para los clientes del grupo con el objetivo de incrementar las ventas. La 
estrategia de desarrollo del negocio se apalanca en la sinergia con el grupo Corven y su relación con los concesionarios 
y comercios adheridos. 

Fortalezas crediticias 
→ Protecciones estructurales: La transacción cuenta con un diferencial de tasas positivo que permitirá incrementar 

los niveles de mejora crediticia a través del tiempo. Dada las consideraciones estructurales, dicho excedente por el 
diferencial de tasas no se libera, sino que se utiliza de acuerdo con el orden de pago preestablecido en los 
documentos de la transacción. Además, la transacción cuenta con un fondo de reserva que será constituido a partir 
del producido de la colocación, por un monto inicial de ARS 80,0 millones. 

→ Granularidad: La cartera securitizada cuenta con una granularidad adecuada que se compone por 2.476 créditos y 
2.473 deudores. Los principales 10 deudores representan un 1,8% de la cartera cedida, mientras que los principales 
100 deudores alcanzan el 13,5%. 

Debilidades crediticias 
→ Exposición a riesgo de fungibilidad: El 100% de las cobranzas son canalizadas a través de cuentas recaudadoras 

de titularidad de Creditech y son posteriormente transferidas a la cuenta fiduciaria dentro de los plazos 
establecidos por la normativa vigente. Moody’s Local Argentina ha tomado en cuenta este riesgo al modelizar la 
transacción. 

→ Exposición a riesgos operativos y moderada dependencia del administrador: En un eventual caso en que 
Creditech fuese sustituido como administrador, podrían generarse demoras en la cobranza y/o aumentos en los 
incumplimientos hasta tanto se restablezca la operatoria. 

Factores que pueden generar una mejora de la calificación 
→ Aumentos sostenidos en los niveles de sobrecolateralización para los VDFB y VDFC. 

Factores que pueden generar un deterioro de la calificación 
→ Cambios adversos en las condiciones generales de la economía como un eventual aumento del desempleo o la 

disminución de nivel del salario real podrían afectar los niveles de morosidad y al desempeño de la cartera 
subyacente. 
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→ Incrementos en la tasa de prepagos por encima de lo esperado durante los períodos iniciales. 

Los respectivos informes de calificación se encuentran disponibles en https://moodyslocal.com.ar/ 

La metodología utilizada en estas calificaciones fue la de Metodología de Calificación de Transacciones de Finanzas 
Estructuradas - (31/8/2022), favor de entrar a la página https://www.argentina.gob.ar/cnv para obtener una copia. 

https://moodyslocal.com.ar/
https://www.argentina.gob.ar/cnv
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